
Panamá, Agosto 12 de 2019 

Ingeniero 

Darko Iván Trámpuz Reyes 

Gerente General 

LUEBCO REALTY S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIA, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 

capital social de la compañía LUEBCO REALTY S.A., con número de RUC: 1391789319001: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE: JOSÉ LUIS SIEIRO LÓPEZ 
CESIONARIA: ROGANNA, S.A. 

No. DE ACCIONES: Dieciséis mil ochocientas noventa y tres (16.893) 

Numeración: 001-16.893, inclusive 

VALOR DE CADA ACCIÓN: O (un dólar de los Estados Unidos de 

FORMA DE PAGO: Dinero en efectivo 
  

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y.comunicarlo a la Superintendencia de 

Compañías. 

  

Cónyuge Cedente, aceptado transferencia    
Ánalisa Barietta E 

Analisa Barletta Costarangos 

   
Ñ as ls Presidenta 

SiLSERTO ALL CRUE RODRIGA D Ye A - P. CESIONARIA /ROGANNA, S.A. de la Provincia de Panamá, con Cédula de Indentídad No. Penal O 
CERTIFICO: ' 

Que hemos cotojado la (las) frma (a) antalor (es) cen la que aparece un 
'É Cédula del firmante (a) y a nuestro peroeer son iguales, por la que la 

29 AGO 28 | 

  

consideramos sulbrites. 

  

  

 



  

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1981 

1. País: PANAMÁ h s 

El presente documento Fúb, 

2. Ha sido firmado por 

3. quién actúa en calidad de: 

4, y está revestido del seio/timbre de: 

cemriricaDo 30 AGO 2019 
5. EN PANAMÁ 6.el 

    

    

   

  

Esta Autorización eo y
 

7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 5, e e rSmenido 

8. Bajo el numero: a PS e ririirm 

9. Sello/timbre—————-10 Firma: 

 



  

Registro Público de Panamá No. 

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA 

FECHA. 2019.07 90 10:02:49 -05:00 % ale) E Que 

  

MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

294296/2019 (0) DE FECHA 30/07/2019 

QUE LA SOCIEDAD 

ROGANNA, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N% 832893 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 07 DE MAYO DE 

2014 

+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: ANALISA BARLETTA COSTARANGO 

SUSCRIPTOR: OROSMAN TOMAS GONZALEZ HENRIQUEZ 

DIRECTOR: ANALISA BARLETTA COSTARANGO 

DIRECTOR: OROSMAN TOMAS GONZALEZ HENRIQUEZ 

DIRECTOR: JOSE DEL CARMEN GONZALEZ REYES 

PRESIDENTE: ANALISA BARLETTA COSTARANGO 

TESORERO: JOSE DEL CARMEN GONZALEZ REYES 

SECRETARIO: OROSMAN TOMAS GONZALEZ HENRIQUEZ 

AGENTE RESIDENTE: ANA VALDES / 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: * 

LA REPRESENTACION LEGAL ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, Y EN SU DEFECTO ESTARA A CARGO DEL 

TESORERO, Y EN AUSENCIA DE ESTE, SEGUIRA EL SECRETARIO O El QUE LA JUNTA DE ACCIONISTA DESIGNE 

PARA TALES REPRESENTACIONES. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS 

DIVIDIDO EN CIEN ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES 

CADA UNA, LAS CUALES PODRAN SER NOMINATIVAS. 

ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 

PANAMÁ 

ENTRA! JUE Ni EN 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 30 DE JULIO DE 2019A LAS 10:02 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402293866 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 269A29£0-7921-464B-997A-6BCC83CA2D23 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 11
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APOSTILLE 

Convention de La du5 

A O OtOD1E 1961 
El presente documento Pública / e 

2. Ha sido firmego por. y 6 d b | o 

3. quién actúa en calidad de: Li   4. y está revestido del seto/timbre de: > Mrblico 
31 Ju 2019 

  

pS 

  

ree 
implica responsabilidad 
an cuanto «l contenido 

  

 



  

PODER ESPECIAL 

En la República de Panamá, hoy, cinco días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve; COMPARECE Y DECLARA: Por sus propios derechos y por los que 

representa la Señora ANALISA BARLETTA COSTARANGO. actuando en calidad de 

Directora y Presidenta de la compañía ROGANNA, S.A., a quien se le denomina como 

LA PODERDANTE.- La compareciente es mayor de edad de nacionalidad panameña, 

domiciliada en Panamá, portadora del pasaporte No. PA0434631; quien en nombre y 

representación de su representada, comparece y declara lo siguiente: 1.- 

ANTECEDENTES.- 1.1.- La compañía ROGANNA, S.A., es actualmente Accionista 

de la compañía ecuatoriana LUEBCO REALTY S.A. con domicilio en el cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del e 2.2) En virtud de la anteriormente 

indicado, es de interés de la Compañía ROGANNA, S.A., nombrar a un Apoderado 

Especial en cl Ecuador, con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos de la 

normativa legal vigente ecuatoriana. 2.- PODER ESPECIAL: Con los antecedentes 

antes expuestos, la Compañía ROGANNA, S.A. a través de su Directora y Presidenta, 

la señora ANALISA BARLETTA CONSTARANGO, otorgar Poder Especial en 

cuanto a derecho se refiere a favor de la Abogada SANDY CRISTINA RAMÍREZ 

CHÁVEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 13]1058847-8, para que en nombre 

y representación de LA PODERDANTE comparezca en los siguientes actos de la 

compañía LUEBCO REALTY S.A.: 2.1) Convoque y asista con voz y voto a las Juntas 

Generales y Universales de Accionistas, sean éstas Ordinarias o Extraordinarias; 2.2)



  

El suscrito ERICK BARCIELA CHAMBERS. Notario 

Para que suscriba la documentación que sea necesaria en nombre de LA 

PODERDANTE, cada vez que sea requerido, sean Actas de Juntas Generales y 

Universales (Ordinarias y Extraordinarias), formularios, cartas, solicitudes, que sean 

requeridas por los entres de control gubernamental. 3.- CLÁUSULA ESPECIAL.- Para 

actuación de la Apoderada Especial en Ecuador, la Compañía ROGANNA, S.A., a 

través de quien la represente legalmente, o su delegado, instruirá a la Apoderada 

Especial, la Abogada SANDY CRISTINA RAMÍREZ CHÁVEZ, sobre los actos que 

deberá realizar a través de comunicación escrita o cualquier otra forma de comunicación 

y versarán única y exclusivamente sobre el cumplimiento dei objeto social y el giro del 

negocio de la Compañía LUEBCO REALTY S.A. 4.-PLAZO.- El presente Poder 

mantendrá su vigencia de manera pocoiids hasta ser revocado expresamente por EL 

PODERDANTE. 

Lua sa ladera 
Sra. Analisa Barletta Costarango 

Directora-Presidenta 
ROGANNA, S.A. 

PASAPORTE No. PA0434631 

    

Público Octavo cel Circuito ce Panama, con Cédula No. 

8-711-694 

CERTIFICO: Este pocer ha sido presentado personalmente 

por su poderdante ante m. y los testigos que suscriben, par 

lo tanto sus firmas son auténticas 

o | 1 0 SEP 2099 

Testigos A — es



  

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1 País: PANAMÁ e 

El presente documento PaNIGOL 

2. Ha sido firmado Y ao 
Ss quién actúa en calidad deL 

4. y está revestido del rr ii de: MSI: 10 

CERTIFICADO 2-34 SEP 2018 

5. EN PANAMÁ 6. el. 

7 . por DIRECCIÓN ADMIN 
8. Bajo el numero: EAS 

9. Sello/timre 10 Firma GÍlULOS £ 
DE Fla 

> A y 

  

    

> 

Dele 

    

Esta Autcrización no 
implica ri 9 
en cuanto al contenido 

del documento



ML   

Frida y VNS 

  
Oo ISSO REPÚBLICA DE PANAMÁ REPUBLIC OF PANAMA PASSPORT . PARADINI 00 7 mes APDAr NÓ 

P PAN PANAMEÑA PA0434632 
APELLIDOS / SUANAME 

- SIEIRO LOPEZ 
HOMBRES / GIVEN NAMES. 

JOSE LUIS 
FECHA DE NACIMIENTO / DATE OF AIRTA pr. 
17 AGO 1974 

dr    HiEMON argo en 
FRA q 06 JUL 2017 

vd: FRPANEIELROAL OPEL <CSOSECLUIS C<cc<cecccccóós 
 PADUSGG3ZIPANT40B1T7M22070654<276<938<<<<<72



  

      

ASAPORTE — REPUBLICA DE PANAMA — REPUBLIC OF PANAMA 

P PAN PANAMEÑA PAD494724 
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TN VZALEZ HENRIQUEZ 
mol FOIVEN AMES + 2 

£ da TOMAS 
Ea - 

4 ud 
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PASAPORTES/PANAMA 

5 Buriestia 06 JUL 2017 —” >. 06 JUL 2022 

ANBARLETTAS<COSTARANGOS<<ANALISA<<<<<<<<< 
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Panamá, Agosto 12 de 2019 

Ingeniero 

Darko Iván Trámpuz Reyes 

Gerente General 

LUEBCO REALTY S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIA, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 

capital social de la compañía LUEBCO REALTY S.A., con número de RUC: 1391789319001: 

  

  

  

  

  

  

CEDENTE: RAMÓN GUSTAVO ZÚÑIGA ECHEVARRÍA 
CESIONARIA: ROGANNA, S.A 

No. DE ACCIONES: Cinco mil seiscientos siete (5.607) 

Numeración: 16.894-22.500 inclusive 

VALOR DE CADA ACCIÓN: US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) 

FORMA DE PAGO: Dinero en efectivo       
  

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de 

         
    

  

Compañías. 

Atentamente, 

GE 
món Gustavo Zúñiga Echevarría gaíl Buitrago 

Pasaporte No. 216029942 Pasaporte No. PA0558113 

CEDENTE 

    

    
GILBERTO ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ, Notario Público Octavo dm €. 

ae la Provincia de Panamá, con Oéduia de Indentidad No. 8-287-89 lisa Barietta 
GERTIFICO: Analisa Barletta Costarangos 

Que hemas cotejado la (las) Arma (9) andentor (9s) con la que aperos oPresidenta 
la Cédula del firmante (a) y a nuestso p pol. aserto aid Poner sen isos 87 CESTONARIA /ROGANNA, S.A. 

iS g AGO PAP ASAPORTE No. PA04: 

 



APOSTILLE 

Cenvention de La Haye du 5 octobre 1964 
£ País: PANAMÁ aio 
El presente documento Público          

  

        

  

4, y está revestido del sello/timbre de: 

; CERTIFICADO 20 460 8) 

S. EN PANAMÁ 6. e! aa 
7 . por DIRECCIÓN ADMINIS Aotii e remando 

> 22995) ne documento 

   
8. Bajo el numero: 

9. Sello/timbre-—————10 Firma: 

 



  

Registro Público de Panamá No. 
FIRMADO POR: GLADYS EVELIA 

FECHA. 2010.07.30 10:02:49 -05:00 Y aby E Que 

  

MOTIVO: SOLICITUD DE AGRA 
LOCALIZACION: PANAMA, P. 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

294296/2019 (0) DE FECHA 30/07/2019 

QUE LA SOCIEDAD 

ROGANNA, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 832893 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 07 DE MAYO DE 

2014 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: ANALISA BARLETTA COSTARANGO 

SUSCRIPTOR: OROSMAN TOMAS GONZALEZ HENRIQUEZ 

DIRECTOR: ANALISA BARLETTA COSTARANGO 

DIRECTOR: OROSMAN TOMAS GONZALEZ HENRIQUEZ 

DIRECTOR: JOSE DEL CARMEN GONZALEZ REYES 

PRESIDENTE: ANALISA BARLETTA COSTARANGO 

TESORERO: JOSE DEL CARMEN GONZALEZ REYES 

SECRETARIO: OROSMAN TOMAS GONZALEZ HENRIQUEZ 

AGENTE RESIDENTE: ANA VALDES 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: * 

LA REPRESENTACION LEGAL ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, Y EN SU DEFECTO ESTARA A CARGO DEL 

TESORERO, Y EN AUSENCIA DE ESTE, SEGUIRA EL SECRETARIO O EL QUE LA JUNTA DE ACCIONISTA DESIGNE 

PARA TALES REPRESENTACIONES. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS 

DIVIDIDO EN CIEN ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES 

CADA UNA, LAS CUALES PODRAN SER NOMINATIVAS. 

ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ 

'ADAS QUE SE El 'N EN 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 30 DE JULIO DE 2019A LAS 10:02 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1402293866 

Valide su documento electrónico a traves del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
0 a través del Identificador Electrónico: 269A29£0-7921-464B-997A-6BCC8ICA2D23 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 11
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PODER ESPECIAL 

En la República de Panamá, hoy, cinco días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve; COMPARECE Y DECLARA: Por sus propios derechos y por los que 

representa la Señora ANALISA BARLETTA COSTARANGO. actuando en calidad de 

Directora y Presidenta de la compañía ROGANNA, S.A., a quien se le denomina como 

LA PODERDANTE.- La compareciente es mayor de edad de nacionalidad panameña, 

domiciliada en Panamá, portadora del pasaporte No. PA043463]; quien en nombre y 

representación de su representada, comparece y declara lo siguiente: 1.- 

ANTECEDENTES.- 1.1.- La compañía ROGANNA, S.A., es actualmente Accionista 

de la compañía ecuatoriana LUEBCO REALTY $.A. con domicilio en el cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; 2.2) En virtud de la anteriormente 

indicado, es de interés de la Compañía ROGANNA, S.A., nombrar a un Apoderado 

Especial en el Ecuador, con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos de la 

normativa legal vigente ecuatoriana. 2.- PODER ESPECIAL: Con los antecedentes 

antes expuestos, la Compañía ROGANNA, S.A. a través de su Directora y Presidenta, 

la señora ANALISA BARLETTA CONSTARANGO, otorgar Poder Especial en 

cuanto a derecho se refiere a favor de la Abogada SANDY CRISTINA RAMÍREZ 

CHÁVEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 131058847-8, para que en nombre 

y representación de LA PODERDANTE comparezca en los siguientes actos de la 

compañía LUEBCO REALTY $.A.: 2.1) Convoque y asista con voz y voto a las Juntas 

Generales y Universales de Accionistas, sean éstas Ordinarias o Extraordinarias; 2.2)



  

Para que suscriba la documentación que sea necesaria en nombre de LA 

PODERDANTE, cada vez que sea requerido, sean Actas de Juntas Generales y 

Universales (Ordinarias y Extraordinarias), formularios, cartas, solicitudes, que sean 

requeridas por los entres de control gubernamental. 3.- CLÁUSULA ESPECIAL.- Para 

actuación de la Apoderada Especial en Ecuador, la Compañía ROGANNA, S.A., a 

través de quien la represente legalmente, o su delegado, instruirá a la Apoderada 

Especial, la Abogada SANDY CRISTINA RAMÍREZ CHÁVEZ, sobre los actos que 

deberá realizar a través de comunicación escrita o cualquier otra forma de comunicación 

y versarán única y exclusivamente sobre el cumplimiento del objeto social y el giro del 

negocio de la Compañía LUEBCO REALTY S.A. 4.-PLAZO.- El presente Poder 

A 

mantendrá su vigencia de manera permanente hasta ser revocado expresamente por EL 

PODERDANTE. 

Hciña Burdera 
Sra. Analisa Barletta Costarango 

Directora-Presidenta 
ROGANNA, S.A. 

PASAPORTE No. PA0434631 

El suscrito ERICK SARCIELA CHAMBERS. Notario 

Público Octavo ce: Circuno ce Panama, con Céduia No. 

8-711-694 
CERTIFICO: Este pocer ha s:do presentado persoralmente 

por su podergante ante mi y los testigos que suscriben, por 

lo tanto sus femas son autónticas 

A | 1 0 SEP 2059 

Testigos A Tes: 

 



  

APOSTILLE = 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1. País: PANAMÁ o 
El presente documento O 

2. Ha sido firmado por ¿alo 
3. quién actúa ón cofina de: MD Ol 
4. y está revestido del selo/tmbro den D Oeleinse— 

CERTIFICADO 2-44 SEP 2018 

5. EN PANAMÁ 6. el 

7 . por DIRECCIÓN ADAMS a 
8. Bajo el numero: ALLY 

9. Seilo/timbre———10 Firma: á añ / DEF E ' SM 

SADA         Dro 

Esta Auctización no 
implica r 
en cuanto al contenido 

del documento
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Panamá, Agosto 12 de 2019 

Ingeniero 

Darko Iván Trámpuz Reyes 

Gerente General 

LUEBCO REALTY S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIA, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 

capital social de la compañía LUEBCO REALTY S.A., con número de RUC: 1391789319001: 

  

  

  

  

  

      

CEDENTE: RAMÓN GUSTAVO ZÚÑIGA ECHEVARRÍA 

CESIONARIA: FUNDACIÓN GLM 

No. DE ACCIONES: 2.500 (2.500) 
Numeración: 22.501-25.000, inclusive 

VALOR DE CADA ACCIÓN: SEA (un dólar de los Estados Unidos de 

FORMA DE PAGO: Dinero en efectivo   
  

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicarlo a la Superintendencia de 

Compañías. 

7 

Lt | 
Ramón Gustavo Zúñiga Echevarría ol bigall Buitrago 
Pasaporte No. 216029942 ? : Y Pasaporte No. PAOS58113 PE 

CEDENTE Cónyuge Calame, aceptado transferencia 

Atentamente, 

   

   

    

  

      

   Pi agiotis Jorg 
den 

P. CESIONARIA/FUNDACIÓN GLM 
PASAPORTE No. PA0093303 

 



GILBERTO ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ, Notario Público Detavo aa. 1 
de la Provincia de Panamá, con Véxtula de Indentidad No. 9-287-89 — 

CBRTIFICO: ea 
Que homes cotejado la (les) Arma (8) artertor (as) con la que aargcs en 
la Cédula del femento 4a) y a nuesto pareser 800 Iguslss, por la que la 

  

  

Publico Ortawo 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 196 

1. País: PANAMÁ . 

% 7 presente documento ZA 

; 2. Ha sido firmado por. E cd, 

3, quién sctú calidad dEl 

1. y está revesílo del se"c/timbre de: LU 

3, EN PANAMA 6. el 

7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

8. Bajo el numero: = 
3, Sello/timbre————10 Firma: 

  

   

  

   

      

   

23997 

 



  

At Público de Panamá No. 1 863888 
FIRMADO POR: ANA FELICIA MEDINA Ar 

no Ail/tadad/ => : 2019.09.03 10:53:57 -05:00 2 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD polalicr(edmmat A 3 

a A 

  

LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

wi E 

3 
CON VISTA A LA SOLICITUD z 5% E 

ENTRADA 344222/2019 (0) DE FECHA 03/09/2019 E 
QUE LA FUNDACIÓN ru 

FUNDACIÓN GM. =a 
TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN PRIVADA | 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICA) FOLIO N? 25037007DESDE EL VIERNES, 18 DE MAYO DE 
2018 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

N
O
I
R
 

A 
U
N
V
N
V
A
 

29
 
R
O
N
E
N
I
I
Y
 

vy
 

- QUE SUS MIEMBROS SON: 

MIEMBRO / PRESIDENTE:PANAGIOTIS JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI 

MIEMBRO / SECRETARIO: DIONISIO JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI 

MIEMBRO / TESORERO:FOTIS GEORGIOS LYMBEROPULOS COSSIORI 

AGENTE RESIDENTE:ANA VALDES MUDARRA 

FUNDADOR:PANAGIOTIS JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI 

FUNDADOR:FOTIS GEORGIOS LYMBEROPULOS COSSIORI 

FUNDADOR:DIONISIO JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION SERA El PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA 
El SECRETARIO A 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000.00DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 

EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION SERA DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS 

QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁCORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ Zi 

M ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019A LAS 09:54 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402339410 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1963 
L País: PANAMÁ 

El presente documento Público 7) 
2. Ha sido firmado por 2 DIBEDA 

   

   

      

4. y está revestido del sello/timbre S 
A CERTIFICADO — 9400, 

e erenisabiidad 5: EN PANAMÁ 6. el 2089 
¡ 7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA E . 

8. Bajo el GAZA    
Valido su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
0 a través del Identificador Electrónico: CODBAFC3-5924-4598-87D2-D192917E8AEF 

Registro Público de Panamá - Vía España. frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-5000 
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mn UNDEO REPÚBLICA DE PANAMA REPUBLIC.OF PANAMA 

PASEPORT MEA pr 

/+ 'PADO93303        

   
   

  

P<PANLYMBEROPULOS<COS 
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PODER ESPECIAL 

<Enla República de Panamá. hoy. dos de mayo del año dos mil diecinueve; COMPARECE 

Y DECLARA: Por sus propios derechos y por los que representa el señor PANAGIOTIS 

JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI. actuando en calidad de Presidente y 

Representante Legal de la compañía FUNDACIÓN GLM, a quien se le denomina como 

LA PODERDANTE.- El compareciente es mayor de edad de nacionalidad panameña, 

domiciliado en Panamá, portador del pasaporte No. PA0093303: quien en nombre y 

representación de su representada, comparece y declara lo siguiente: 1.- 

ANTECEDENTES.- 1.1.- La compañía F UNDACIÓN GLM, es actualmente Accionista 

de la compañía ecuatoriana LUEBCO REALTY S.A. con domicilio en el cantón Manta. 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; 2.2) En virtud de la anteriormente indiládo, 

es de interés de la Compañía FUNDACIÓN GLM, nombrar a un Apoderado Especial en 

el Ecuador, con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa legal 

vigente ecuatoriana. 2.- PODER ESPECIAL: Con los antecedentes antes expuestos, la 

Compañía FUNDACIÓN GLM, a través de su Presidente y Representante Legal. el señor 

PANAGIOTIS JORGE LYMBEROPULOS COSSIORI, otorga Poder Especial en 

cuanto a derecho se refiere a favor de la Abogada SANDY CRISTINA RAMÍREZ 

CHÁVEZ. portadora de la cédula de ciudadanía No. 131058847-8, para que en nombre y 

representación de LA PODERDANTE comparezca en los siguientes actos de la Compañía



py
 

AN 
e 

$ AL 
EN 

Um 

y
 

LUEBCO REALTY $.A.: 2.1) Convoque y asista con voz y voto a las Juntas Generales 

Universales de Accionistas, sean éstas Ordinarias o Extraordinarias: 2.2) Para que suscriba 

la documentación que sea necesaria en nombre de LA PODERDANTE, cada vez que sea 

requerido. sean Actas de Juntas Generales y Universales (Ordinarias y Extraordinarias). 

formularios. cartas. solicitudes, que sean requeridas por los entres de control gubernamental. 

3.- CLÁUSULA ESPECIAL.- Para actuación de la Apoderada Especial en Ecuador. la 

Compañía FUNDACIÓN GLM, a través de quien la represente legalmente. o su delegado. 

instruirá a la Apoderada Especial. la Abogada SANDY CRISTINA RAMÍREZ 

CHÁVEZ, sobre los actos que deberá realizar a través de comunicación escrita o cualquier 

otra forma de comunicación y versarán única y exelusivamente sobre el cumplimiento del 

objeto social y el giro del negocio de la e LUEBCO REALTY S.A. 4.- PLAZO.- 

El presente Poder mantendrá su vigencia de manera permanente hasta ser revocado 

expresamente por LA PODERDANTE. 

      Presid nte-Representante Legal 
FUNDACIÓN GLM 

A PASAPORTE No. YA 

  

   



  

L vos: PANAMÁ la 
E: presente OA umento Pub h A) 2. Ha sido firmiajo por /e 707 ná 3. quién actúa en calidad de: SS A MID 1. y está revestido del sello/timbre de: 2/77/77 /7 CERTIFICADO ] 5. EN PANAMÁ A o ne DO: 7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Ei 

> 
8. Bajo el numero: LUT-JLZS p 9. Selto/timbre____5p Firma: ó : 

Meis responsable A Y 
2n cuanto al conterndo del QuLuirento 

   



   


